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Si desea más información o un asesoramiento personalizado, sobre estos u otros productos puede
venir a vernos a la Oficina Bankinter en CALLE ARROYOFRESNO, 17, en MADRID, o contactar con
Diego Lázaro González en dlazarogl@bankinter.com o 918286778, o contactar con Luis Miguel Villa
Balseiro en lmvillab@bankinter.com, 913768158.



Préstamo personal 4,95%

* Para operaciones de 3.000 a 30.000 euros y un plazo desde 12 meses hasta 5 años. Comisión de apertura 0,75%. Tipo de interés nominal:
4,95%. Para una operación de 30.000 euros a 5 años, TAE mínima de 5,39% (cuotas mensuales 565,45€ y última cuota de 565,45€. Importe
total adeudado: 34.152€, de los cuales 3.927€ son intereses. Coste total: 4152€). Para una operación de 3.000 euros a 12 meses, TAE
máxima de 6,55 % (cuotas mensuales 256,75€ y una última cuota de 256,79€. Importe total adeudado 3103,54€, de los cuales 81,04€ son
intereses. Coste total: 103,54€) Sistema de amortización francés. Ambas TAE calculadas en base al artículo 32 de la Ley 16/2011 de 24 de
junio de Contrato de Crédito al Consumo. Las TAE pueden variar en función del periodo de aplazamiento aplicado. Oferta disponible hasta el
próximo 31/12/2022.Todas las operaciones de financiación están sujetas al análisis y la aprobación o denegación por parte de la Entidad.
Financiación ofrecida por Bankinter Consumer Finance EFC, SA, establecimiento Financiero de Crédito inscrito en el Banco de España bajo
el nº 8832 con domicilio social en Avda. de Bruselas 12, 28108 Alcobendas (Madrid) e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 22.729,
Folio 181, Hoja nº M-259543 y con CIF número A82650672. 

Cuenta Nómina 5% y 2 cuentas gratis

* Válido hasta el 30/06/2022 para nuevos clientes y ya clientes con nómina desde 800€ mensuales que no estén actualmente domiciliados en
Bankinter, que sean personas físicas, residentes en España que no sean ni hayan sido titulares de una Cuenta Nómina/Pensión/Profesional/No
Nómina/Nómina Joven durante los 12 meses anteriores al momento de la contratación de la cuenta ni han debido recibir remuneración nunca por
ninguna de estas cuentas. Un cliente solo puede ser titular de una cuenta remunerada y como máximo ser titular de dos cuentas corrientes
bonificadas. A estos efectos, se entiende por cuenta corriente bonificada aquella cuenta corriente que tenga condiciones económicas especiales
tales como tarjetas de crédito sin comisión de emisión y mantenimiento y sin comisiones de mantenimiento en la cuenta. Saldo máximo a
remunerar 5.000€. 1º año: tipo de interés nominal anual 4,94%. 5% TAE. 2º año: tipo de interés nominal anual 1,99%. 2% TAE. Liquidación
semestral. Ejemplo para saldo en cuenta nómina diario de 5.000 €, calculado para un periodo de liquidación de 180 días, remuneración bruta:
1º semestre 121,81€, 2º semestre 121,81€, 3er semestre 49,07€, 4º semestre 49,07€. Para acceder y conservar las ventajas de nuestra Cuenta
Nómina, además de mantener el nivel de ingresos declarado, será necesario el cargo de al menos 3 recibos domiciliados en el trimestre, así como
que la tarjeta asociada a la cuenta nómina esté activa, entendiendo como tal realizar al menos tres movimientos de pago al trimestre. 
 
** Si contratas una Cuenta Nómina, podrás tener hasta dos cuentas corrientes, sin comisión de mantenimiento (TIN 0%, TAE 0% calculada para
un supuesto saldo diario mantenido durante un año de 5.000€). Esta oferta está disponible hasta el 30/06/2022 tanto para clientes nuevos
como para ya clientes, y es compatible con el resto de ventajas de la Cuentas Nómina. Para conservar la bonificación se deberán cumplir los
requisitos de la Cuenta Nómina, mencionados en el punto anterior.

Cuenta No Nómina 5% y 2 cuentas gratis

* Promoción válida hasta el 30/06/2022 o hasta un máximo de 5.000 nuevas cuentas para nuevos clientes y ya clientes que sean personas
físicas, residentes en España  que no sean ni hayan sido titulares de una Cuenta No Nómina/ Nómina/Pensión/Profesional/ Nómina Joven durante
los 12 meses anteriores al momento de la contratación de la cuenta ni han debido recibir remuneración nunca por ninguna de estas cuentas. Un
cliente solo puede ser titular de una cuenta remunerada y como máximo ser titular de dos cuentas corrientes bonificadas. A estos efectos, se
entiende por cuenta corriente bonificada aquella cuenta corriente, que tenga condiciones económicas especiales tales como tarjetas de crédito sin
comisión de emisión y mantenimiento y sin comisiones de mantenimiento en la cuenta. Saldo máximo a remunerar 5.000 €. Primer año: tipo de
interés nominal anual 4,94%. 5%TAE. Segundo año: tipo de interés nominal anual 1,99%. 2% TAE. Liquidación semestral. Ejemplo para saldo
en cuenta No Nómina diario de 5.000 €, calculado para un periodo de liquidación de 180 días, remuneración bruta: 1er semestre 121,81€, 2º
semestre 121,81€, 3er semestre 49,07€, 4º semestre 49,07€. TAE calculada teniendo en cuenta que la Cuenta No Nómina no tiene comisión de
mantenimiento y administración y que el saldo se mantiene durante un año completo. Para acceder y conservar las ventajas de nuestra Cuenta No
Nómina será necesario el cargo de 10 recibos al trimestre y un gasto anual en compras de 3.000 €con la/s tarjeta/s asociada/s a la cuenta.
 
** Si contratas una Cuenta No Nómina, podrás tener hasta dos cuentas corrientes, sin comisión de mantenimiento (TIN 0%, TAE 0% calculada
para un supuesto saldo diario mantenido durante un año de 5.000€). Esta oferta está disponible hasta el 30/06/2022 tanto para clientes nuevos
como para ya clientes, y es compatible con el resto de ventajas de la Cuentas No Nómina. Para conservar la bonificación se deberán cumplir los
requisitos de la Cuenta No Nómina, mencionados en el punto anterior.

Planes de Pensiones:

*Plan Fidelidad Planes de Pensiones:Bonificación anual del 0,25% sobre el patrimonio en sus Planes de Pensiones Individuales a cierre de año,
siempre que dicho patrimonio sea igual o superior a 30.000€ y que este se mantenga hasta la fecha de abono de la bonificación (15 de febrero del
año siguiente), y además se hayan realizado aportaciones de 1.500€, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Los traspasos no computan como
aportaciones. El abono de esta bonificación tiene la consideración de rendimiento de capital mobiliario, por lo tanto, sobre el importe bruto se
practicará la correspondiente retención fiscal y en cuenta le abonaremos el importe neto resultante.

**Planes de Pensiones Bankinter: La entidad Promotora de los Planes es Bankinter Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros. La entidad
Gestora de los Fondos de Pensiones es Bankinter Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros. La entidad Depositaria de los Fondos de
Pensiones es Bankinter, S.A. Documento con los datos fundamentales para el partícipe disponible en cualquier oficina Bankinter y en
bankinter.com

***Inversión delegada: Tanto el Documento de Datos Fundamentales para el Inversor, como el Folleto Informativo y el resto de la documentación
legal de las instituciones de inversión colectiva de Bankinter se encuentran disponibles en cualquiera de nuestras oficinas, en la web de Bankinter
(www.bankinter.com) y en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) (www.cnmv.es). La sociedad gestora de los
fondos es Bankinter Gestión de activos, S.A., S.G.I.I.C., con domicilio en la calle Marqués de Riscal número 11 bis y registrada en la CNMV con el
número 55 y el depositario es Bankinter S.A. con domicilio en el paseo de la castellana número 29 y registrado en CNMV con el número 27.  n
algún momento de la inversión y pueda darse una pérdida de capital. 

Traspaso de Valores

* Promoción valida hasta el 30/06/2022 para cuentas de valores con condiciones estándar, aplicable a títulos y ETFs cotizados en Mercado
Continuo y mercados internacionales. El mínimo será de 20 euros por clave de valor, si la cartera traspasada es igual o superior a 18.000 euros de
efectivo y de 8 euros, en el caso de que el efectivo de la cartera traspasada sea inferior a 18.000 euros. El bono bolsa por traspaso será de 600
euros y tendrá una duración de tres meses no acumulable con el bono bolsa por promoción de nuevo cliente, si éste último se ha obtenido en
menos de 6 meses. El Bono Bolsa no incluye ni canon, ni correo, ni custodia y se asignará a la cuenta de valores a la que llegan los títulos. Para más
de un traspaso de valores realizado dentro de un periodo de 12 meses, no se aplicará el mínimo por clave de valor traspasado, solo el 0,10% del
valor efectivo de los títulos traspasados. Así mismo el Bono Bolsa por traspaso solo se recibirá en el primer traspaso. Promoción con un mínimo
de permanencia exigible de 12 meses con devolución de las bonificaciones en caso de incumplimiento.

Hipoteca Variable

* El importe del préstamo no podrá ser superior al 80,00% del menor de los dos valores: valor de compra o valor de tasación de la vivienda, y hasta
el 60,00% en segunda vivienda. Duración máxima de la hipoteca 30 años, siempre que ninguno de los titulares supere los 75 años al finalizar la
vida del préstamo.


